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De la producción de narcóticos 

Delitos contra la salud 

Para comenzar 

Delito Salud  

¿Qué es? ¿Qué es?

El código penal para el 
estado de Chiapas define 

al delito como: El delito es 
la conducta típica, 

antijurídica y culpable 

Es un estado de completo 
bienestar físico, mental y 
social, y no solamente la 
ausencia de afecciones o 

enfermedades

Los 

Delitos contra la salud  

El 

Código federal mexicano 
en su titulo séptimo 

Nos señala  

De la producción, tenencia, 
tráfico, proselitismo y otros 

actos en materia de narcóticos

Articulo 193 Articulo 194 Articulo 195 Articulo 195 BIS Articulo 196 Articulo 196 TER Articulo 197 Articulo 198 Articulo 199

Nos establece  

La definición de 
narcóticos, así como 
información general 

acerca de las 
conductas punibles 

relacionadas con 
estos 

Entonces 

Los narcóticos 

¿Qué son? 

Son los 
estupefacientes y 
psicotrópicos que 

regulan esa Ley

Nos establece  

Se impondrá 
prisión de diez a 

veinticinco años y 
de cien hasta 

quinientos días 
multa

Al que 

• Produzca o 
transporte 

ilegalmente algún 
narcótico antes 

señalado
• Introduzca o extraiga 

del país algún 
narcótico antes 

señalado
• Financie la ejecución 

de algún de los 
delitos señalados

• Realice actos de 
publicidad para que 

se consuman las 
sustancias antes 

señaladas  

Nos establece  

Se impondrá de 
cinco a quince 

años de prisión y 
de cien a 

trescientos 
cincuenta días 

multa

Al que 

Posea alguno de 
los narcóticos 

señalados en el 
artículo 193, sin 
la autorización.

Siempre y cuando 

Esa posesión sea 
con la finalidad 

de realizar 
alguna de las 

conductas 
previstas en el 
artículo 194, 

ambos de este 
código

Nos establece  

Se impondrá de 
cuatro a siete años 

seis meses de 
prisión y de 

cincuenta a ciento 
cincuenta días 

multa

Al que 

Posea alguno de 
los narcóticos 

señalados en el 
artículo 193, sin 
la autorización

Siempre y cuando 

No pueda 
considerarse 
destinada a 

realizar alguna 
de las conductas 
a que se refiere 
el artículo 194

Nos establece  

Las agravantes del 
delito 

Como lo son:

• Sea cometido por 
servidores 
públicos 

encargados de 
prevenir este tipo 

de delitos
• La victima sea 

menor de edad o 
incapacitada

• se utilice a 
menores de edad 
o incapacitados 
para cometer 
estos delitos 

• Sea cometido en 
centros educativos 
• Entre otros 

Nos establece  

Se impondrán de 
cinco a quince 

años de prisión y 
de cien a 

trescientos días 
multa así como 
decomiso de los 

productos del 
delito

Al que 

Desvié productos 
químicos esenciales 

al cultivo, producción 
o preparación de 

narcóticos en 
cualquier forma 

prohibida por la ley

Nos establece  

Se le impondrá de 
tres a nueve años 

de prisión y de 
sesenta a ciento 

ochenta días multa

Al que 

Sin mediar 
prescripción de 

médico legalmente 
autorizado, 

administre a otra 
persona algún 

narcótico a que se 
refiere el artículo 

193

Nos establece  

Se le impondrá 
prisión de uno a 

seis años

Al que 

Dedicándose como 
actividad principal 

a las labores 
propias del campo 
coseche plantas de 

marihuana o 
cualquier otro 

vegetal que 
produzca efectos 
similares cuando 
en él concurran 

escasa instrucción y 
extrema necesidad 

económica

Nos establece  

El Ministerio Público 
o la autoridad 

judicial del 
conocimiento, tan 

pronto conozca que 
una persona 

relacionada con 
algún procedimiento 

por los delitos 
previstos en los 

artículos 195 o 195 
bis, es 

farmacodependiente  
deberá informar de 

inmediato

De la tenencia 
de narcóticos 

El 

Articulo 473

Nos establece 

Comercio Farmacodependencia  Farmacodependiente Consumidor  Narcóticos  Posesión   Suministro    Tabla     

¿Qué es? ¿Qué es? ¿Qué es? ¿Qué es? ¿Qué es? ¿Qué es? ¿Qué es? ¿Qué es?

La venta, 
compra, 

adquisición o 
enajenación de 
algún narcótico 

Es el conjunto de 
fenómenos de 

comportamiento, 
cognoscitivos y 
fisiológicos, que 
se desarrollan 

luego del 
consumo repetido 

de 
estupefacientes o 

psicotrópicos

Toda persona que 
presenta algún 
signo o síntoma 

de dependencia a 
estupefacientes o 

psicotrópicos

Toda persona que 
consume o utilice 
estupefacientes o 

psicotrópicos y 
que no presente 

signos ni síntomas 
de dependencia

Son los 
estupefacientes y 
psicotrópicos que 

regulan la Ley 
General de Salud 

Es la tenencia 
material de 
narcóticos o 
cuando éstos 

están dentro del 
radio de acción y 
disponibilidad de 

la persona

Es la transmisión 
material de forma 

directa o 
indirecta, por 

cualquier 
concepto, de la 

tenencia de 
narcóticos

Es  la relación de 
narcóticos y la 
orientación de 

dosis máximas de 
consumo personal 

e inmediato 
prevista en el 

artículo 479 de 
esta Ley

El 

Articulo 474

Nos establece  

Las autoridades 
de seguridad 

pública conocerán 
y resolverán de los 

delitos o 
ejecutarán las 

sanciones y 
medidas de 

seguridad a que se 
refiere este 

capítulo

El  

Articulo 476
Articulo 477

Nos establece  
Nos establece  

Se impondrá de tres a seis 
años de prisión y de 

ochenta a trescientos días 
multa, al que posea algún 
narcótico de los señalados 

en la tabla, en cantidad 
inferior a la que resulte de 

multiplicar por mil las 
cantidades previstas en 

dicha tabla

Se aplicará pena de diez 
meses a tres años de 

prisión y hasta ochenta días 
multa al que posea alguno 
de los narcóticos señalados 

en la tabla en cantidad 
inferior a la 18 que resulte 
de multiplicar por mil las 
previstas en dicha tabla

Siempre y cuando 
Siempre y cuando 

Esa posesión sea con la 
finalidad de comerciarlos o 

suministrarlos, aún 
gratuitamente

Las circunstancias del hecho tal 
posesión no pueda considerarse 
destinada a comercializarlos o 

suministrarlos, aún 
gratuitamente

Causas de 
justificación 

El 

Articulo 477 segundo 
párrafo

Articulo 478

Nos establece 
Nos establece 

No se procederá penalmente 
dichos medicamentos sean los 
necesarios para el tratamiento 

de la persona que los posea o de 
otras personas sujetas a la 

custodia o asistencia de quien los 
tiene en su poder

No se procederá penalmente en 
contra de quien sea 

farmacodependiente o 
consumidor para su estricto 

consumo personal y fuera de los 
lugares señalados en la fracción 

II del artículo 475 de esta Ley

El 

Articulo 479

Nos establece 

Una tabla de orientación de 
dosis máxima de consumo 

personal e inmediato 


